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Marco normativo: Resol. CS 322/09

•Objetivo: “Construir y afianzar un currículo que
coadyuve a la creación de conciencia social y
ciudadana, en el marco de una función crítica de la
Universidad”

•Artículo 1: “Aprobar la incorporación de prácticas
socio-comunitarias a los planes de estudio de las
carreras de la Universidad Nacional de Río Cuarto bajo
la modalidad de módulos dentro de las asignaturas,
seminarios, talleres o espacios de prácticas
profesionales ya existentes en los actuales currículos”.



Política institucional
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Resultados





Convocatorias

Convocatoria 

2015-2017

Convocatoria 

2017-2019

Cantidad de proyectos 48 40

Cantidad de carreras 29 52

Cantidad de asignaturas 122 124

Cantidad de organizaciones

sociales
65 83
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Fortalezas y debilidades

Fortalezas: espacios de articulaciones múltiples; cambios 
representacionales, aprendizaje en contexto, otras maneras 
de entender la profesión.

Debilidades: tiempos; más aprendizaje que servicio; 
predominio de formulación de problemas desde la 
Universidad; necesidad de avanzar en empoderamiento de la 
comunidad; resistencias por problemas de seguridad.


